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Asunto: Resolución Administrativa.

, E;n la ciudad de Guadalajara, Jalis ,a11 once ,de mayo de 2015 dos mil
q u ince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,r - - - - - - - - - - - - - - - - - - , _

VISTO para resolver el expedient .administrativo citado al rubro derivado,
del procedimientb administrativo nstaurado en contra de Servicios y
Combustibles Tepeyac, S. A. de '. V., en su carácte,r de responsable del
p~oyecto de estación de servicio.l~asolinera ubicada en avenida Tepeyac
numero 4,296 cuatro mil dosclen,~ noventa y seiS, esquina Prado de Los
Laureles,colonia Prados Tepeyacl,~n el municipio de Zapopán, Jalisco, por
las posibles violaciones a las di#siciones de la Ley Estatal del Equilibrio

, Ecológico y la ~rotección al Am~i '?te, al Reg.lamento de la Ley Estatal del
EqUilibrio Ecologlco y la P(otef n al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Bat's' de Material Geológico, Yacimíentos

-Pétreos y de Prevención y C nol de la Contaminación a la Atmósfera.
, Generada por Fuentes Fijas. n, el Estado de Jalisco y al Reglamento

;~~a~:;r~edi~~~_if!~a_C~ó_n~~~ _er:'te'~ _s~~u~~n~t~:~~o~~c~~n_~~~~n~s_tr_a~i~~~~:

RtSt LT ~ ~ DO: . ¿

1. Mediante orden de insp/cció, PROEPA DIRN-0830-N/PI-t070/2014 ,de
22 veintidós de agosto ~ 20 4 dos mil catorce, se comisionó a los'
inspectores adscritos a la Proc aduria Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcen rada. é. la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, paré que ealizaran visita de inspección al proyécto
de estación de servicio ¡gasoli, era ubicada en avenida Tepeyac número
4,296 cuatro mil dO.sCie~os noV: nta y seis, esquina Prado de 'Los Laureies;
colonia Prapos Tepeyac en el . unicipio de Zapopán, Jalisco, 'con el objeto
de verificar, entre otr s, que, di,era cumplimiento a las condicionantes
derivadas de la autori;¡¡ación materia de impacto ambiental SEMA:]ES
118/01037/2011 de 22 {veintid . de marz~ de 2011 dos mil once, expedida
por la entonces Se<tretafia. de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable ah'ora Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo TerritoriaL- --

. 2. En cumplimiento a la ord .de inspección precisada en el resultando
anterior, el 26 veintiséis de a . sto de 2014 dos mil catorce, se levantó <lela

l de inspección DIRN/107'0/1' en la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, mismos ue después de la calificación de dicha acta
se consideraron podrían ser ,onstitutívos de infracciones a Ley Estata! del
Equilibrio Ecológico y la Pro cción al' Ambiente, al Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológi'o y la Protección al Ambiente en Materia de,'
Impacto Ambiental, EXPlotíéíón de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de P~evención y Control de la Contaminación a la
Atmósfera' Generada por Fj¡¡entes Fijas el1 el Estado de Jalisco y al
Reglamento Estatal d~ Zoni~caciQ,n, imponiéndose la medida correctiva a
Servicios y Combustibles lirepeyac, S. A. de C. V., en su Carácter de
responsable del proyecto d~ estación de ~ervicio gasolinera ubicada en
avenida Tepeyac número ~,296 cuatro mil doscientos noventa y seis,
esquina Prado de Los Laurer~s, colonia Prados Tepeyac, en el municipio de
Zapopán, Jalisco.- - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - , 7 - - - - - - - - - - - - - - - -

"",
3. Una vez ejecutados los ablos de inspección y vigilancia precisado's con
anterioridad, compareció ante esta autoridad, Jacqueline Gómez Rojas
quien se ostentó como secretario del consejo d~ administraciór, de
ServiCios y Combustibles' Tepeyac, S. A. de C.V., sín acreditar de

•
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diecinueve de febrero d~ 2015 dos{il)il quince, sin embargo a efecto de no
vulnerar 'sus derechos fundame~la;les, los anexos serán debidamente
valorados por lo que hace al cumplimiento de la medida correctiva, ello de
acuerdo al artículo 4, inciso g), d~ Iq,~Ley de! Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco y sus Municipió~, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~ ~ \

4. En consecuencia, segÚn las ~is~osiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal de.l Equilibrio Ec~lógico y~lalfrotección al Ambiente, se substanció
el procedimiento administrativo 'lllu~ ahora se resuelve, otorgándose a
Gasolinera Zalate, S. A. de' el! v~,los derechos que la legislación le
concede para for,mular argumental, dt¡i defensa, present<'lr medios de prueba
y alegar laque <ji su derecho q~nliniera, en relación con los hechos y
omisiones derivados del acta de i~sP:ección descrita en puntos anteriores; y

~~,' .

t~fI
. ~:;i

~ it

eo NSªf E RA N DO:

1. Que el artículo 10 de la LI~~':Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente prevén q ". ' sus disposiciones son de orden público
y de interés social, que rigen en' ~ I Estado de Jalisco en el ámbito áe su
competencia, con la finalidad de" ejorar la calidad ambiental y de vida de
los habitant~s del Estado, establ er el aprovechamiento sustentable de los
. recursos naturales y r~gulalJ . ':s bases de los actos administrat'Jos,
estableciendo los principios y"'~ armas que deben observarse en los
procedimie'ntos na jurisdiccional'! ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ' !J'
11. Que',la Procuraduría Estatal~!l Protección al Amt5'iente al ser el órgano
desconcentrado de inspecció~( ~ vígilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territo~r,'~del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer jty~ resolver, el pres"ente procedimiento
administrativo, con fundamen\~ e~ lo previsto por los articulas 4, 14, 16, 27
Y 73, fracción XXIX-G, de la~tcoilstitución Politica de los Estados Unir!o;;
MeXicanos; 1,4, 7, fracclone,~ I,~, 111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XV"
XIX Y XXI, de la Ley Gene\1il1 il Equilibrio Ecológico y la Protección al'
Ambiente; 4, 15 fracción V\f36,~6 y 50 fracción XXI, de la Constitl1::'ón
Políti,~a d~1Estado d~ Jalisgo; 1~'3 fracción 1,6 fraccio'nes I y V, 8, ,0, 12
fraccJOn IX, 21 fracclones ..¡L 11,~JI,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXXI,
XLIII, 39, 41 Y 42 fraccio~s I,~I y 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Octavo Transitorios de la tey O~ánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco;1, 2, fracciones 1,11',111,I~y V, 3, fracciónXXXII, ~ fraccio~es}, 111,-
V, VI, VII, VIII, X, XII, XI\!, XVII~ XXXII, 6, fraCCiones 1, ¡j, 111,VIII, A, XV,
XVI, XVII, XXII Y XXIII, 215, 27, ~8, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 34, 65,
fracciones 1, 11Y 111,66, f)7, 69,rfracciones I y 11,71, fracciones I y 11,72,
, fracciones VII, incisos a) y b) Y ~ 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,
fraCCiones 1; 11,111,IV, V Y VI,~1, 82,' fraCCiones 1, 11Y IJI, 83, 84, 86,
fracciones 11,111Y IV, 87, fracciq:~es 11y 111,88, fracciones 1, 11,III Y IV, 89,
90,92,93,94,95,96,102, 10:j 116,117,118,119,120,121, 122, ~23,
124, 125, 126, fracciones r, 11,Oí' y IV, 127, 128, 129, 130, 1'31,'132, 133,
134, 135, 136, fracciones 1, ",,11, IV, V, VI, VII, VJII y IX, 1.37, 138, 1.39,
140, 141, 142, 143, 144, fraccl~~es 1, 11Y 111,145,146, fraCCiones 1, 11,111,
incisos a) y b), IV, V Y VI,147}~148, fracciones 1, 11,IIJ, IV Y V, 149,150,
fracciones 1, 11,111Y IV, 151, \~2, 1-53 Y 154 Y el Transitorio Cuarto de'¡
Decreto .18182 publicado el ~1 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve, e~;el periódico oficial "El Estado de JaJisco",
todos de la Ley Estatal del Equil'lj:¡rio Ecológico y la Protección al Ambiente;
1, '2,4 en todos sus incisos, 5,::'f¡, 7, 8,12,13,44,45,55,67,68,,69,70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 117, '1::21,.122, 123, 124 Y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 1, 2, 4, fracciones I y
XII, 5, fracciones 1,11,111,IV, V, \(1 Y VII, 20, fracciones 1,11Y 111,23, 29,30,
31, 32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI y VII, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
fracciones 1,11, "', IV, V, VI; VII y VIII, 44, 47, fracciones i y 11,49,50,51,
52, 59, 60, 61 Y 62 del Reglamento' de la Ley Estala!' del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y
Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera Generada por
Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco; 17 fracción V inciso f, punto 2, 144
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Como' se puede apreciar, & proyecto de estación de servicio gaso!irera
ubicada en avenida Tepeya~número 4,296 cuatro mil doscientos novema y
seis, esquina Pra'do de Lé,? Laureles, colonia Pr?d.os Tepeyac, e~ el
municipio de Zapopán, cuy.p responsable es SerVICIOS y Combustible

. Tepeyac, S. A. de C. V.,f": estaba constreñido al cumplimiento d? las
condicionantes 26 veintiséis'P,~y55 cincuenta y cinco de la autOrlzaClon en
materia de impacto ambient~1 SEMADES 118/01037/2011 de 22 veintidós,
de marzo de 2011 dos mil dhce, expedida por la entonces Secretaría de
Medio Ambiente para ,el Desiiitrollo Sustentable ahora Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territcidal, por tanto el presunto infractor al parecer

. no realizó tales actividades en cumplimiento de las disposiciones derivadas
de los instrumentos legales aplicables al caso concretO.7 - - - - - - - - - - - - -

:!l~"" ,
fracción X y 185, del Reglamentf~statal de Zoniíicaclón;tttlt<" cción IV :;
y V, 4, 7, último párrafo, del Re~arrento Interno de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial! 1~2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,::1,
VI y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, ¡tra~ciones 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVI i Y
XXVIII del Reglamento interno 1;e ~ Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente. - - - - - - - - - - -- - - - -~- .,,- - - - - - - ~ _

111. Que de acuerdo al criterio em~tiJb por el Segundo Tribunal. Colegiado en
Materia Administrativa del PPdr~r~JUdIClal de la Federaclon no resulta

. obligator!o transcribir los agraviq,.~?qUehace valer .~I presunto. infractor en
sus escritos de defensa, toda v~ : ue, dicha omlSlon no lo deja en estado
de indefensión en tanto quet, relevante es que todos ellos sean
analizados, asi tales argumento!i~~.'.ietienen reproducidos y vertídos como si
a la le~ra se insertaran; 10~!anterior con apoyo de la siguiente

. JUrisP:;:::;;o-s- -~~ -~/~~~~I'[~N~-~~--J~~~- ~~- -~S-T~--~~L-/~~~~ - ~

. TRANSCRIBIRLOS. El hech ' ' e que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación , 'rresados en la demanda, no implica que .',aya
infringido disposiciones de il¡;Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuaCión,
pues no hay precepto aiguntfiue establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de q~~'dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no i~.le priva de la oportunidad para recurrir la.
resolUCión y alegar lo que~.f.¡me pertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad de la misma. )fi'll.,. .

••••'fJ
;~/ '~Ei1

IV. Por tanto, hecho lo Herior, me avoco al estudio del hecho
presuntamente constitutivo di!i IOlación a la normatividad ambiental estatal
vigente, de ¡¡cuerdo a lo ~é;¥cunstanciado en el acta de inspección
DIRN/1070/14 de..26 veinti.s~i~de agosto de 2014 dos mil catorce, tal y ,
como a contlnuaclon se IndIOO:'('¡'J-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'ti 1l'f
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A saber, la Ley Estatal del Equilibro gf:'Q,[pgicoy la Protecció.,' alAmbi~
estipula al respecto:- - - - - - - - - - - - i -~------------------------

" t t
Artículo 6°. Corresponde a ta 'sec~tari lás siguientes atribuciones:

" ~ ~'{1 t; f;
VIII. Evaluar el impacto ambient~1, d~ aquellas obras'y actividades que no
sean competencia de la federació'ti.. o ~ los gobiernos municipales y emitir los .
dictáme,nes correspondientes, BS{W90nlo, .establecer los requisitos para fungir .,
como prestador de servicios en ~~I/fftado en materia de impacto y riesgo '
ambiental; .~\ ,~1;

.~,~; .;;1.'

"",:',if!~\' ~~g;¡. f'
r"Y .~'

Artículo 26. La realización de d¡¡'i~so actividades públicas o privadas que
puedan causar desequilibrios eC:t1i"'"/COS' impactos al ambiente o rebasar los
limites y condiciones señaladosif;'~n los reglamento, s, las normas, oficiales
emitidas por la federación y las," ,sposiciones reglamentarias que al efecto
expida el Tit"liar del EjeCUtiVoj<' el Estado, deberán de sujetarse a la
, autorización pre.via de la,'secretar~,' de los gobiernos municipales, en el ámbito
de sus respectivas competencia •. ; slempr;,e que no se trate de las obras o
actividades de competencia fede: " comprendidas en el artículo 28 de la Ley
General del Equilibrio ECO/Ód~" y la Protección al Ambiente, ni de
cualesquiera otras reservadas~i!f federación, sin perjuicio de las diversas
autorizaciones que correspond:,i;~OI;",.,rgara las autoridades competentes. "

Cuando se trate de la evaluacifm .•,el ímpacto ambiental, p~r la realizaci::' , de
obras o actividades que tenglfjJ, ,rr objeto el aprovechamIento de recursos
naturales, la autoridad. comljl,etefj,e, requerirá a los interesados qu.e, 'en el
estudiO de Impacto amblentaj.'cbrr~pondlente, se Incluya la descnpclOn de los
posibles efectos de dichas of?ras l?1.i actividades en los elementos culturales y
en el ecosistema de que se,irra tel', ','onsiderando el conjunto de elementos que
lo conforman, y no úniªámerj',: los recursos que serían sujetos de
aprovechamiento. l ":' , '

", l ~~
Articulo 27., Para la obterición d~t:/a autorización a que se refiere el artícuio
anterior, los interesados deberán if}(esentar, ante la autoridad correspondiente,
un estudio de impacto ambiental fil;e, en su caso, deberá de ir acompañado de
un estudio de ríesgo ambiental I~~ la obra, de sus modificaciones o de las
actividades previstas, consistenf!ts en las medidas técnicas preventiv3s y
correctivas para mitigar los efedifs adversos al equilibrio ecológico. duante
su ejecución, operación' normalf!ti en caso de accidente,' cMsiderando las
siguientes etapas: descripción de1i'estado actual del ecosistema y, en su caso,
del patrimonio cultural; diagnós,~j;o ambiental y cultural, y proposición de
enmiendas, mitigaciones, corr4lJciones y alternativas, en las fases de
preparación del sitio, operación ,~~Iproyecto y el abandono o terminación del
mismo, lo anterior, tomandQ, e,i#}cuenta los subsistemas abiótico, biótico,
perceptual ysociocullural, todo ~i~foen el contexto de la cuenca hidrológica en
el que se ubique, ,:~f
Los estudios únicamente pOdrái~er realizados p~r grupos multídiscíplinarios,
con conocimientos y experiendi~ en la gestión ambiental, quienes además,
deberán de cumplir ,con los reC/lisitos que se establezcan en el reglamento
correspondiente, i~'"

:-'¡",k
Las modalidades de los estudidjt. los mecanismos j¡. 'plazos de evaluación 'se

"~" .establecerán en el reglamento ~!tspectlvo.
, . , .~},

Artículo 28. Corresponderá a:1f? Secretaria, evaluar el impacto ambiental a
que Je refiere el artículo 26 de !'i;sta ley, respecto de las siguientes materias:

':'~' '"
,~,~

()<
,',

VI.' Las demás qiJe no sean c(J/;npetencia de la federación ni de los gobiernos
municipales; ,

•

,'Il$

.~1~lt,
~
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Artículo' 31. Una vez evaluado el estudio de impacto ambiental, la autú(Jdad
estatal o municipal, según sea el caso, en los términos previstos por los
articulas 28 y 29 de esta ley, según corresponda, dictará la resolución
respectiva, en la que podrá:

{ ..}

www,jallscO.9Qb,mJi(



de bienes o servicios que por su actividad '
inantes a la atmósfera a través de fuentes

VII. Fábricas, industrias, comen]
puedan generar. emisiones cont
fijas, nuevas o múltiples; y

111. Otorgar la autorización conr,Ji¡;'Jpada a la fTlOdificació!ilplyecto ~
obra o actIVidad, a fm de que s~ er,ten o atenuen los Impactos ambientales .
adversos, susceptibles de ser 'Írodj)cidos en la operación normal y aún en
caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones condicionadas 'a
autoridad estatal o municipal, se,gúntco(respOnda, señalará los requerimie'~'Ds
que deban observarse para I~ e-jft;cución de la obra o realización de la
actividad prevista. ~. i .

Del Reglamento de .Ia Ley Estatal Jel dqUilibriO Ecológico y la Proteee;;';,',3i
Ambiente en Materia de Impacto~A~biental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos ~:.tr~os y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Gen' ra~a por f'uentes Fijas en el Estado de
J l' , ..a ISCO: - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - ( - t ----e - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articulo 5.- Las persona~ fiSiC<f¿ t morales que pretendan realizar obras .a
actividades de carácter publico ~ {lflvado, y que puedan causar deseqUilibrio
ecológico o 'rebasar los limite~ Ji' condiciones señalados en las normes
técnicas ecológicas emitidas porlfpf autoridades competentes para proteger al
ambiente, deberán contar con atMqtización previa de la Secretaría en materia
de impacto ambiental, exPlot"t'ln de bancos de material geológico y
prevención y control de la canta' mación a la atmósfera generada por fuentes
fijas, asi como cumplir con los', uisitos que se (es imponga tratándos~ de
materias no reservadas a la Fed t' ción, particularmente las siguientes:

..
r't:]

~

t't~~
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Del

"l~•.
Artículo 20.- Una vez evalua'f la manifestación de impacto ambiental de la
obra o actividad de que se tr~ resentada en la modalidad que corresponda,
la Secretaría emitirá y notifi!> la resolución correspondiente, misma que

d . • I .po ra: .~ ' ..i .
i ~r ..) I ¡'

11. Autorizar la real,.za.Ciól.' de,.'~."."./a'obra o aCtiVid:d proyectada de manera
condicionada; y

r ..) . I " .
Reglamento Estatal de Z,~nifi~ción:-- - - - - - - - - - - - - - - e e - - - - - - -

~. ~ '
Articulo 17., Para cumplir losi' bjetivos de los planes regionales. Programas
Municipales de desarrodo urb 'o, planes de desarrollo urbano de los centros
de 'población y de 10.~, plan ¡S parciales de desarrollo urbano y los de
urbanización, se estab/~ce la s uiente clasificación .de áreas, según su In,.'ole
~mbiental y el tipo de ctntrol iftitucional que al respecto se requiera: .

r.) . ~

V. Áreas de restricción a iniJestructura o instalaciones especiales: son las
áreas próximas o dentro dle"radiO de influenr!ia. de instalaciones, que por
razones de seguridad está:: sujetas a restricciones en su utilización y
condicionadas por los aspe' os normativos de las mismas, así como las
franjas que resulten afectada':' por el paso de infraestructuras y es necesario
controlar y conservar por ra :nes' de seguridad y el buen funcionamiento de
las mismas. Se identifican cqr la clave (RI) y el número que las especifica.
Las áreas de restricción de iltalaciones especiales se subdividen en: ,

.>::.r ..] 1 .
f) Áreas de restricción de i#Stalaciones de ríesgo: las referidas a depósitos
de . combustible, gasoducté{1' y redes. de dIstribucIón de .energetlcos .

• gasolineras, gaseras, .centfDs de' distribución de gas para vehiculos
automotores, cementerios, i¡¡¡;Justrias peligrosas y. demás usos del suelo. que
entrañen riesgo o peligro par,~ la vida o la salud en sus inmediaciones, tUyas
instalaciones y las' áreas:;:. colindantes deberán respetar las normas,
limitaciones y restricciones a 1.a utilización del suelo que señale al respecto:

r ..]
2. En los casos de mediano y bajo riesgo, por ser materia local, la Secretaria
de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable (SEMADES), basándose en
la Ley General de la Salud, Ley Estatal del Equilibrio Ecológico yla Protscción

1
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Artículo 144. Para los efec&s .de¥ este Reglamento las edificaciones se
clasifican en los siguientes gérij¡ros arquitectónicos:~~ .

f.~ ;~f. ..} { If.!
~. h,'

X. Estaciones de servicio o gaS(qlin~fas;
(, ,~

f..] ~ ir',~ . .
Artículo 185. Los proyectos de f1:>tf.llas de urbanización o edificación de predios
donde se propongan localizar ),~J#erar estaciones de servicios o gasolineras
se formularán, autorizarán y ej~f¡f;jtarán, sujetándose a las nrJrmas de usos y
destinos del suelo que señalen ~~js planes o programes de desarrollo urbano,
donde en su caso se precisare"';'a compatibilidad entre los usos y destinos
permitidos, y las disposiciones a. icables a los usos y destinos condicionados.
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Esas normas de urbanizació .:y edificación deberán de observar y ser
congruentes con las "Especific ','ones generales para proyecto y construcción
de Estaciones de Servicio" \/ ~ntes, expedidas por Petróleos Mexicanos-.
Refinación, en todo aquello qJ~~ no se opongan al reglamento de la Ley de
Protección Civil del Estado d~~/isco, en materia de seguridad y prevencfJn
de riesgos en establecimient@ ¡lie venta, almacenamiento y autoconsumo de
gasolina y diese/' ,~. ~ ..

•~ t"
Cuando por razones de fur!FidJiamiento vial se ubiquen, en vías de cc','.¡le
sentido, una estación frentef{a ilra, se considerarán como una sola escación
para los efectos de autorizaif!'su('f'hcalización.

Derivado de lo anterior, compl~ecf a~te esta autoridad Jacqueline Gómez
Rojas quien se ostentó com..~} sel:""etario del consejo de administración de
Servicios y Combustibles¡f1Tep'.' ac, S. A. de C. V., sin acreditar de
manera fehaciente la persortalida\-Jique dijo tener, a través del escrito de 19
diecinueve de febrero de ¿20151ll0s mil quince, a efecto de ofrecer los
medios de prueba que a c3~\tinuaión describo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) 190 ciento nove,~ta fot~.•'rafias impresas a color en las que se
aprecian: en O~! nuev~iJde ellas un terreno, reSiduos y una
éxcavadora; enif'05 ci;:;lo varios hombres realizando obras de
construcción; rtn 22 ' intidós fotografías se observan varios
hombres realiz~ndo Ó . s de lo que al parecer es la fosa de
almacenamientó de co ustible; en 109 aparecen varías obras que
a dicho del presunto in ctor son del drenaje, oficinas, tanques de
almacenamiento de c. bustible, fosas de almacenamiento, un
local comercial, obras i. ra el registro de aguas pluviales, botas en,
contenedor, instalaci' eléctrica, trampas de grasas, lineas de
venteo y tuberías; e'; 35 treinta y cinco imágenes se apreció n
diversas obras y por .Itimo en 10 diez fotografías se muestran al
parecer el tanque de .. Imacenamiento de combustible, todo esto, a
dicho-del presunto.,"'."fractor, correspondientes. a la estaciór de
servicio gasolinera rbicada en avenida Tepeyac número :; 296
cuatro mil doscienWs. noventa y seis, esquina Prado de Los
Laurelés, colonia Pfdos Tepeyac, en el municipio de Zapopán,
Jalisco, que en su ttalidad conforman el reporte cuatrimesiral de
las aptividades de llnstrucción,- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

Consid~rando que .el hech<iJirregular ,está compu~sto de 02 dos porciones,
es deCir la condiCionante :11;6 VelntlselS y la conolclonanie 55 cincuenta y
cinco por técnica juridica ¡fe avocaré a cada un~ de ellos de acuerdo 2. la
condicionante de que se trc(te.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . ~

Por lo que respecta a la c~ndicionante 26 de la autorización en mar?!ria
de impacto ambiental SEMADES 118/01037/2011 de 22 velntidó" je
marzo de 2011 dos mil once, expedida por la enionces Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Sustentable ahora Secretaria de. Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, relativa a que al momento de la VISita de
inspección no acreditó haber dado cumplimiento a los distancíamientos y
medidas para mitigar los riesgos, el cual debió de presentarse a la

www.jalisco.9nu.mx

http://www.jalisco.9nu.mx
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de preparación del sitio a través de'l,fescrito libre en formato libre si se

1i ~ l

configura, toda vez que de los medip¡i:fe prueba ofertados por el presunto
infractor consistentes en 190 ciento~qyenta fotografias impresas a color en
las que se aprecian: en 09 nueve)' ~e ellas un terreno, residUos y una
excavadora; en 05 cinco varios honiptes realizando obras de construcción'.,~ '
en 22 veintidós foto'grafías se obser~á'n varios hombres realizando obras de
lo que al parecer es la fosa de am-iacESnamientode combustible; en: 09
aparecen varias obras que a dicho~ael presunto infract()r son del drenaje,
oficinas, tanques de almacen~iento 'de combustible, fosas de
almacenamiento, un local comerCilal, obras para el r,egistro de aguas
pluviales, botas en contenedor, i'll"talación eléctrica, trampas de grasas,
Ií{leas de venteo y tuberias; en 3 • treinta y cinco imágenes se aprecian
diversas obras y por último el] 10 'ez fotografías se muestran al parecer el
tanque de almacenamiento de corjuS!ible, lodo esto, a dicho del presu,nto
Infractor, ,correspondientes a la e¡¡}aclOnde servIcIo gasolinera ubicada en
avenida Tepeyac número 4,296~¡uatro mil doscientos noventa y seis,
esquina Prado de Los Laureles, c;p~:JniaPrados Tepeyac, en el municipio de
Zapopán, Jalisco, no son suficier~s 'para acreditar el cumplimiento de los
distanciamientos y medidas indiq:a,gaspara mitigar los riesgos derivado, de
las actividades. de alto riesgo ~~ realiza. Así mismo no están vinculados
con otros medios de prueba~'ejante los cuales se pueda desvlrtLiar el
incumplimiento de la condicion<;!r~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecución,' con iundamJ,,!lt~,'ien los articulas 283, 298, fracción Vii,
381, 382 Y 413, del Códigoj f Procedimientos Civiies del Estado de
Jalisco, de aplicación SUPleto,~,;a'l presente procedimier;to por disposiciór
del artículo 3, de la Ley del,~P~~cedimiento Administrativo del Estado ce
Jalisco, los medios de con~cQlón ofertados por el presunto infractor y
descritos en el inciso a), 'n~ merecen valor probatorío alguno para
deSVirtuar el hecho Irregularr'L!,~se le atrrbuye, precisamente porque esos
medios de prueba deben es;ar:~jnmaculados con otros para merecer vaior

• • •probatorio.- - - - - - - - - - - - (1- -----------------------------
. . ~ I¡'

Razonamientos lo.s anteri01fSfjque los respaldo con la cita del' siguiente
crrterro:- - - - - - - - - - - - - - ,: -,iif - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

",, ~.'
FOTOGRAFíAS.' SU VAfl" PROBATORIO. Conforme a lo dispuesto por el
artículo 217 del C6di>!p ': .•ederal de Procedimientos Civiles de aplicaci6n
supletoria, el valor p , torio' de las fotografias. de documentos o de
cualesquiera otras apot>.,as por los descubrimientos de la ciencia, cuando
carecen de certlflcacI6~, "ueda al prudente arbltno judlcl,al como. IndiCIOS, y
debe estimarse acertacjo i' cnteno del juzgador SI consIdera inSUficIentes las
fotograffas para acred~af:' hecho ,de la posesi6n aducido en la demand1 de

. amparo, i ','~' "
, d ~ . ,

De igual forma, e¡; eviden.le fue esas fotografías no demuestran, como bien
pudiera ha:erlo un pla~o, ~,'}as medidas y dista~ciamientos de: manera

. preCisa, aSI mismo, cabe! m'énclonar que' en la VISlla de Inspecclon no fue
posible llevar a cabo este ¡ilnálisis de medición a simple vista, fue por io

, que se le solicitó a la pe!s, ina que atendió lavísita er ciocumento Idóneo
para corroborar el cumplim, nto a dicha condicionante, Sin que hasta e,
momento se haya exhibidq.~ Lo anterior resulta relevante puesto e'l SC:
autorización en materia' d~ impacto .ambiental en la. condlc¡:l~ante ee;
cuestión se hace el señaléijniento de que este debia ser presentado por
usted dentro de los .05 cincG¡dias hábiles previos al inicio de la etapa de
preparación del sitio empe'~o al momento .de la visita de inspección
practicada el 26 veintisé,is dEÍÍagosto de 2014 ya se encontraba el SitiOcon
varios trabajos, de constructión, por ende Servicios y Combustibles
Tepeyac, S. A. de C. V., no h~ dado cumplimiento con esta obligación.- - -

, l.'

Lo anterior se refuerza con las, manifestaciones es realizadas por
Jacqueline Gómez Rojas a través su escrito de 19 diecinueve de febrero
de 2015 dos mil quince e.nel que señaló:- - - - - -..-- - - - - - - - - - - - - - ~- -

", .. Bajo protesta de conducirme con verdad, manifiesto que en el sitiada la
estaci6n de servicio ubicado en avenida Tepeyac 4296, esquina con 'la calle
Prado de Los Laureles, en la colonia Prados Tepeyac, municipio de Zapopan,
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Ahora bien, por lo que versa a la ~rafporción del hecho irregular referente
a la condicionante 55 de la <iÍJ~t'rización. en materia de impacto
ambiental SEMADES 118/01037/~01'1 de 22 v~intidós de marzo de 2011
dos mil once expedida por la ent~,n<1s Secretaria de Medio Ambiente para
el Desarrollo Sustentable ahora ~<¡etaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, consistente en que e,,'~p;&esuntoinfractor no presentó de man.era
previa al inicio de las obras la «O~ia simple del estudio completo de TPH
(hidrocarburos totales de p~tjsleo), debidamente firmado 'por el
responsable de la elaboración ~'aIestudi.o, con los resultados del anáiisis
de laboratorio para determmar I~ resencla o ausencia de hidrocarburos erl'
el sitio de proyecto, si se confi' a, toda vez que, la presunta infractora se
.abstuvo, de presentar medio dt' prueba alguno para desvirtuar ei hecho
, circunstanciado por el persona" e inspección.- - - '- 7 - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, lo conduce. 'e es que el suscrito valore esa aceptación
tácita de los hechos irregular . det~ctados durante la visita de inspección,
como una prueba confesion, 'que merece valor probatorio pleno en contra
del presunto infractor; lo ant or con fundamento en los articulos 283, 286.'
298. fracción 1, 308, 326, 39 fraccio'nes 1, 11,111y IV Y 395, del Código de
Procedimientos Civiles del'" tado de Jalisco, de aplicación supletoria al
presente procedimiento p "disposición del' articulo 3, de la Ley del
Procedimientó Administrati ldel Estado de Jalisco. - - - - - - - - - 7 - ~ - - - -

Argumento elanterior: qtu~,res, paldo con la cita de la siguiente tesis: . --

CONFESIÓN TÁCIT. fLC.ÓDIGO pE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, lEIfrP SI PREVE LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CbNFIGURA. Pesé «-'!f el Código de Comercio, en los articulas 1211, 1212
Y 1213, no estable, e ',fA confesión tácita, en la diversa diSPOsi,ción 1232 la
reconoce tácitamente 'lll señalar:, "El que deba absoiver posiciones, será
declarado confeso: 1,~,. uando sin justaca'usa no comparezca a absolver
posiciones cuando fue citado para hacerlo, y apercibido de ser declaradc
confeso; I/. Cuando se, iegue a declarar; I//. Cuando JI hacerlo insista en no
responder afirmativa oljnegativamente, ", Este tipo de confesión corresponde a
la prevista por el artliffO 247 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de AgUaSCafilie, 'tes, el cual esta,blece que la confesión tácita es la que
se presume en los :' sos señalados por la ley Así, en virtud de qu.:' la
confesión tácita est :.regulada deficientemente en el Código de Comercio.
pueS aun cuando e" ablece los supuestos en los que se configura no la
menciona expresamitnte como un tipo de confesión. el articulo 1232 del
Código de Comercio"fisi la reconoce al establecer los casos de confesión

Asi p::::ta~1 haber Sidi,t valoradas las pruebas ofertadas' por la .presunta
infractora, indiscutible ,,' nte trae com,o consecuencia describir las pruebas
que obran en actuacl' es a favor de esta autOridad, particularmente las
que a continuación sel':escriben: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~r ,
t- 't, .

Documentales. Con 'Istente en la orden PROEPA DIRN-0830-N/PI-
1070/2014 y aGÍa DIRi /1070/14, de 22 veintidós y 26 ¥eintiséis de 2905tO
de 2014 dos mil Cí' orce, respectivamente, las cuales merecen valor
, probatorio pleno en,: ontra del presunto infractor, toda vez que, la carg,a
I de la prueba recae' en el presunto. infractor, .el cual desde luego no
desvirtúo de maner~ los hechos y omisiones derivados de esos actos de
inspección y vigilan~ia,.Io anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286,
298, fracción 11,399,~ 400, del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Jalisco, de aplicación supletoria al presente procedimiento por
disposición del artí,dulo 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo ,)el
E t d' d 'J l' ',~sa o e alsco.-it------"-------------------------------

~¡ . -
Postura que Tobusf~zco con la cita detfos siguientes criterios: - - - - - - - - - -.

DESARROLLÓ,'. FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLE'i.t, A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO. REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUO
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
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RELA T1VA. Conforme a los articulosl, i~ciones XL y X",":~9 y 50, de la j.,;
Ley General de Desarrollo Forestal Susjeritable. aun cuando existe un registro
c¡e zonificación forestal,. la autoridad&'nql está obligada a llevar a cabo la
mspecclOn de un terreno sólo cuan,!o ~ste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta con facultad,'?s ~ra revisar los predios que cumplan
con las caracteristicas necesarias .It'ara~'ser calificados. de esa manera. en
térmmos del precepto mdlcado en p~me!. orden; en esa Virtud, si el órgano de
gobierno califica de forestal a rlfn @jen raiz determinado, entonces al
gobernado corresponderá ofrecer IC/$m~dios de prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad, ya que ac/i¡éllfti actuó en uso de sus facultades)' ',ste
tiene interés directo en la insubsis#jmclJ¡ del acto.

PRUEBA EN MATERIA F/SCAJ' C,lRGA .DE LA. ACTAS. Para fincar 'un
crédito fiscal cuando el causantekftie(ja los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de probarloit;' Pwo si para ello se funda dicha autoridad en
el acta de una visita, con la ,~ufJ1aporta. el principio de prueba requerido,
corresponde al causante la c<t[¡a,'fiJe desvirtuar el. valor de esa acta, ya sea
por VICIOS formales de la I1Jlsn¡¡~, ya porque de su propio contenido se
desprenda que carece de vafr,/Y, "obatorio, o ya acreditando con otra prueha
adecuada la inexactitud de fu jitan tenido, pues de lo contrario, al falta: la
prueba relativa por parte deliha~'sante, la impugnación que haga del acta y del
cré,dlto denvado de ella, ~,~,sfl1tará mfundada conforme al articulo 220 del
Código Fiscal de la Federa,ttt~~

Por ,e~de, esta autoridad se~,"c;\~entra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección e :.p,'royectode estación de servicio gasolinera
ubicada en avenida Tepeya~mero 4,296 cuatro mil doscientos noventa y
seiS, esquina Prado de Lj, '~~, Laureles, colonia Prados Tepeyác, en el
municipio de Zapopán,¡fffl1isco, cuyo responsable es Servicios y
Combustibles Tepeyac, ....'A. de C. V., incurrió en la infracción que a
continuación se detalla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación a los artic os 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción Vi '! 31,
fracción 111, de la L, "Estatal del Equilibrio Ecológico y la PíO(eccióí, ai
Ambiente en relac" ; con los numerales 5, .fracción VII y 20, fracción
11, del Reglamen f"de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico, la
Protección al A~,:J. nte en Materia de Impacto Ambiental, Explotación
de Bancos d":. aterial Geológico. Yacimientos Pétreos y de
Prevención y ~:,.C rol de la Contaminación a la Atmósfera Generada
por Fuentes ~ja.' en el Estado de Jalisco y'17, fracción V, in,ciso f),
punto 2, 1,'4, i racción X y 185, del Reglamento Estatal de
Zonificació¡j, p, que al momento de la visita de inspección no
acreditó' ~ cu, limiento a las condicionantes 26 vei'ntiséis y 55
cincuen'hl" y "1:" co de la autorización en materia de impacto
ambiental SE,' DES 118/01037/2011 de 22 veintidós de marzo de
2011 dos mil, nce, expedida por la entonces Secretaria de Medio
Ambiente par el Desarrollo Sustentable ahora Secretaría de Medio
Ambiente y D" arrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ .

V. En virtud de I ..anterior y de conformidad a lo dispuesto por el artículo
148, fracciones 1;' 1, 111, IV Y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al" biente y 125, de la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de , alisco, es menester señalar respecto de la infracción
cometida por Sivicios y Combustibles Tepeyac, S. A. de C. V., en SL
carácter de res."onsable del proyecto de estación de servicio gasolinera
ubicada en ave~ida Tepeyac número 4,296 cuatro mil doscientos noventa y
seis,. esquina ,frad,o de Los Laureles, ?010n13 Prados Tepeyac, en el
mUnicIpIOde Z:.fP0pan, JaliSCO,queen razon de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

al Gravedad.,'tor lo que respecta a la infracción cometida, se con~:dera
grave, puest<;>.\1queal no ajustarse a los lineamientos derivados de dicha
autorización ~e corre el riesgo que el proyecto de estación de servicio
gasolinera uq)bada en avenida Tepeyac número 4,296 cuatro mil doscientos
noventa y sei'$, esquina Prado de Los Laureles, colonia Prados Tepeyac, en
el m'unicipio de Zapopán, Jalisco, se ejecute en contravención oal margen
de lo ahi dispuesto, por tanto desvirtuaria el verdadeíO sentido y finaiidac'
de la evaluación del, impacto ambiental a que fue sometido como
instrumento de política ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la l.ey
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - -
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Lo "Iecloc. emit. "p",.lmeole 'iJIO~ poe,1oqoe ~e~",~~
fracción 111,del Reglamento de la Ley!j;:statal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de'~'lmpacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yaci,ri;f'ientos Pétreos y de Prevencién y
Control de la Contaminación a la Atmp~fera Generada por Fuentes Fijas en
el Estado de Jalisco, se define al iíiftamen de impacto ambiental como
aquella resolución mediante la cual,{i'a,:iSecretaría,después de .evaluar una
manifestación de impacto ambie~t;;\!t, otorgar, niega o condiciona la
ejecución de la obra o la realizaci@ t1e la actividad de Que se trate en los
términos solicitados.- - - - - - -.- - -$. -#- - - - - - - ~ - - . - - ~ - . . _

. t t, t. ~i

En ese sentido, desarrollilr la aclj;'ti~~d una estación de servicio gasolinera
en. contravención a las m~id',ás de prevención, mitigación y/o
compensación de los impac!.os~i ambientales sería' desconocer los
lineamientos a los cUales se sl,t]et~:el particular para mitigar los imp,:'clos
negativos al. ambiente según lo~eierminado por la autoridad normativa,ya
que, siempre debemos tener p¡'~s~nte que de acurdo al artículo 3, fracción

• XV, del Reglamento en come!V~"';! las medidas de prevención y mitigación
son el COnjUnto de disposici~n~ y accíones anticipadas, que tiene por.
objeto evitar o reducir los i"il!~~toS' ambientales ,que pudieran ocurrir e"
cualquier etapa del desarroll~ una obra o actlvlcad.- - - .. - - - - - . - - --
. ~jr.
Siendo e,sto SUf,iCiente pal"l1,'frobustecer la gravedad de la infracc;é:i"
cometida por Servicios y C .. bustible Tepeyac, S. A. de C. V.- - ... - . -

. . -'

b) Condiciones económic '. del infractor. Concerniente a este apartado,
es oportuno señalar que '. i bien es cierto Servicios y Combustibles
Tepeyac, S. A. de.c. V., ..... requerido oportunamente en el punto sé'Pumo
del acuerdo de emplaza~i pto PROEPA 3238/0527/2014 de 17 diecisiete
de septiembre de 201/. os mil catorce, dictado dentro del presente
procedim'iento adminislat" o que ahora se resuelv:e, a efecto de que
aportara los. medios ~' pr eba que considerara .pertinentes para acreditar
sus condiciones eC,o~~micf';',,de conf~Jmidad con los arti?u!os 148,fracción
11,de la Ley Estatal,$1elE '1IIbno Ecologlco y la Protecclon al Ambiente, en

.• relación con el n¡jneral r 25, fracción VI, de la Ley del Procedimiento
Administrativo deklÉstado' e Jalisco, fue omiso en hacerlo,- - .. - - - - - . - ..-'

No obstante I{anterio" el hecho de que no haya acreditado' sus

~~;~~~it~n~:s;r~c~g~i~~s_,;~I'~_n~_r~~u_l~a_i~~~n~~~i~~~e_~a:~~a_~~~s~ó.n.d~ ,.a

Criterio qu7fse respalda .tn la cita de la siguiente tesis: - - - . - - .... - - - - -

• COMPETENCIA Eccfvé?MICA. SI. UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN. GRUPq DE INTfl.RES ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MAXIMA LEGAL~NTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTlVAMENTEESU CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS ,':"'EMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDA£?, PRO: EVEJUIC/O DE AMPARO INDIRECTO CONT¡;?A DICHA
RESOLUCION, A E LA CORRESPONDE ACREDITAR CON ALGUN MEDiO
DE PRUEBA QUEJ," A SANCIÓN IMPUESTA, COMPARA TI VA MENTE CON
SUS INGRESOS, '"..S DESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUB. R. Durante' la etapa de investigación de prácilcas
monopólicas atribui~ s a una empresa que forma parte de un grupo de i::, ,:rtls
económico, la Coml' ión Federal de Competencia puede requerir a aquéfia la
exhibición de div'![sa documentación. atinente a conocer su situación
económica para gr~duar la sanción, por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejercic.'f¡p fiscal correspondiente. Luego, en el supuesto de que, no
luera atendido .ese'!g.equerimiento, /legado el momento de emitir la resolución
correspondIente e'!lfiiIponer le multa máXIma legalmente preVIsta, al examinar
el requisito de la ca}5;acidad económica del infractor en términos del articulo 36
de la Ley Federa'6 de Competencia Económica, dicha autoridad puece
determinarlo presurf;{ivamente, motivando su decisión en el contexto ce!
comportamiento y d¡'ño que el grupo económico produce, y ante la ;alta
material de elemento$ objetivos (como los estados financieros indicados), es
factible que. valore otros aspectos, tales como la relación entre la población ::le
una ciudad y el conS.J1moper cápita a nivel nacional de un producto o serv'cio.
De ahi que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra a"ce/la
resolución, admiñistrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los articulas 81 y 82 del !;ódigo Federal da Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria, acrediiar con algún medio de prueba que la sanción
Impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedIda o matenalmente
imposible o dificil de cubrir, tomando en consideración además, que la
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, al
mencionada comisión es un órrj':'~ especializado y con el~rie~Cia ~
materia, lo que le permite suponed'que el monto de la multa desalentará el

,comportamiento desarrollado ~or ,fjl grupo de interés económico al que
pertenece el infractor. ,~i .,¡ .ji, ¡,

Ante tal omisión, se estima que ~I int~~ctor al ser una persona juridica cuya
actividad es" el proyecto de eiíaciqn de servicio gasolinera ubicada en

• avenida Tepeyac número 4,29'6 cfi'atro mil doscientos noventa y seis,
esquina Prado de Los Laureles.b.tol~'hia J:'rados Tepeyac, en el municipio de
.Zapopán, Jalisco, y que al rv.\()m~nto de la visita ya había. ,efectuado
construcciones como la fosa yla~ues de almacenamiento de combustible
al igual que un local ~omerciaIYjPfiCinas, se estima que la infractora tiene
buena solvencia economlca,- -il'i;';;- - - - - - - - - - - - - - - - - " - '- - - - - - - - - ~

¡f'~
c) Reincidencia. Cabe dest '.(~'r que de una búsqueda efectuada en .ios

..t .
archivos que obran en esta P,curaduria, no se encontraron antecedéntes
por los que se ,le hubiese in,','ado algún ,procedimiento aciministrativo q'ue
motivara su calificación co ' reincidente a Servicios y Combustibles
Tepeyac, S. A. de C. V", ,or la infracción que en esta resolución S2
sanciona.- f :-_,~ . ' ' _

d) Carácter intencionalj' ~egligente. Al respecto, se considera que la '
acción u omisión con,stitl41llv'de la infracción es de carácter intenciona:. ya
que Servicios y comlts\iJ>les Tepeyac, S. A. de C. V., tenia pleno
co.nocimiento de las c<l'dic~nantes 26 y 55, de la aut..orización en materia
de impacto amb.ienta..I'tEM1.... ES 118/01037/2011 de :?,2.veintidós de marzo
de 2011 dos mil o~e, e". edida por la entonces 'Secretaria de Medio
Ambiente para eli~~esar' 110 Sustentable ahora Secretaria de Medio
. Ambiente y Des~lollO ¡erritorial, puesto. que antes de la visit'?' de

~nus:~~c~~.I~.~~~~btl,aq~~1i
_
a
_~U_~P_Ií~,:~~:~d_O_S_y_,~.~d_a~~~o_~~ ~o_s_.~U_~:~s

e) BeneficIo o~.nldO. J. Jerente al posible beneficIo directo obtemoo por
el infractor de,' ado de. s actos que motivaron la sanción impuesta, se
considera exiS~ nte, toda' ' ez 'se abstuvo de erogar recursos económicos y
de mana de~fJra de pelJonal para dar cumplimiento a las cOndicionól1tes
26 y 55; 'la autorizacil en materia de impacto ambiental SEMADES
1,;18/01037/2011 de 2'2 ~int~dós de marzo de 20.11 dos mil once, expedida
por la entonces Secltarta de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable ahora Secltaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
,así como darle seguirf,ento. ante la autoridad normativa competente y
demostrar su cumplími .'to.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI. Con relación a ~ as medida correctiva dictada a Servicios y
Combustible Tepeya ; S. A. de C. V., en su carácter de responsabie del
proyecto de estación '."e servicio gasoline'ra ubicada e~ avenida Tepeyac
número 4,296 cuatro:.; iI doscientos noventa y seis, esquina Prado de Los
Laureles, colonia P,:dos Tepeyac, en el municipio de Zapópár. de
conformidad al artícu, 139, de la Ley Estatal del Eq'uilibrio Ecológico y la
Protección al Ambi :' te, son independientes de la infracción cometida,
mismas que en casote ser cumplidas en su totalidad, serán tomadas como
atenuantes al mom~~to de sancionar, ~egún lo estipula el numeral 148,
antepenúltimo' párr~'fo, del ordenamiento legal invocado. Aspecto que
encuentra respaldol$j1la cita de la siguiente tesis:- - - - - - e - - - - - - - - e - -

, EQUfLlBRIO E~OLÓG/CO y PROTECCiÓN AL AMBIENTE, LAS MEDIDAS
CORRECTlVA~: O DE URGENTE APLICACiÓN' PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 16.7 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NA TURALEZ'A¥JURíDfCA DE LAS ~ SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correq'/ivas o de urgente aplicación a que se refiere el articulo 167 de
la Ley Generaltdel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se ins,",tan
en un contexJo regulativo hibrido en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de inspección, ejecucióJl y sanción, regulándose
además algunos aspectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no se trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no es preservar la materia de un pOljible futuro pronunciamiento 'o evitar
consecuencias irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto' de vista de la preservación dei medio'ambiente. al
tiempo que despliegan funciones adicionales frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una autoridad competente realiza por medio de la

•
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coerción (actual o potencial),/fRmo consecuencia de la f;~¡sión . de una
determinada condu~ta. Esto es,J\;bien es cierto que las medidas previstas en
el mencIOnado articulo 167 cP.lf!:!yuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de I[fJ(ormativa medioambiental, también lo es ,,~e
solo en Cq.~o de que los resulta<t}ff~ de las inspecciones sean negativos pU'éaen
tener Impacto en la imposición ifi¥ sanciones. administrativas, sin qua por esa
circunstancia adquieran la naJi/taleza jundlca de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de po$j}iVización legal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahí que al €¡'!f~r en un ámbito en el que la administración
pública goza de legitima discff¡/#cionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas£~eña/adas como si se tratara de sanciones.

~:~~. .,.:"'-'~ .
Ahora bien, al momento de la e,iWsión de la presente resolución el grado
de cumplimiento de la medid~rcorrectiva se encuentra tal y como a

t' , , ' d' 'J1i~con lnuaClon se In Ica: - - - - - - ,'i,'}t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ¡ _
L~'1i..'i:~ . .

1. Deberá acreditar ante~mta Procuraduría Estatal de Protecció" al
.Ambie~te que dio cunlimeítno a I~s,co~dicionantes26 veintiséis
y 55 cincuenta y clnc;!i!i!de la autonzaclon en matena de impacto
ambiental $EMADESj~~'18/o.1,D37/2o.11de 22 veintidós de marzo
de 20.11 dos mil 011'1~' emitida por la entonces Secretaria de
Medio Ambiente. par~' I Desarrollo Sustentable ahora Secretaria
de MediO Amblent~\, y Desarrollo Terrltonal, lo anterior con
fundamento en los ~ículos 6, fracción VIII, 28, fracción VI, de la
Ley Estatal del EqUi~' rio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5,
fracción VII, 20.: 23{ :4 y 66 del H~glamento .de la Ley Estata! del
EqUlllbno Ecologlc, :y la Protecclon al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental,\ .' xplotación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétr.' s y de Prevención. y Control de la
Contaminación a 1",Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el
Estado de Jalisco ,;17, fracción V, incisof), punto 2,144, fracción
X y 185, del R ~lamento Estatal de Zonificación. Plazo de
cumplimiento: ptro del término establecido en el acta de
inspección,- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Relativo a esta medida im esta, se considera incumplida toda vez que en
actuaciones no se obse(. ,; ningún documento con el que se acredite '3

observancia de las condi¡~r l antes 26 veintiséis y 55 cincuenta y cinco de :a
autorización de mérito,-I.'~.'J¡i- - - - - - - - - - -- - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - -

,,< ~\1
En mérito de lo anterior/elde resolverse y se- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

del Equilibrio Ec1ló9iCO. "a protección al Ambiente, ejueestablece que las
violaciones a l,ás precel" s de esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen con's't'ituye.n inf.~..,.•. ción y serán sancionados. admin.istrativamente •
por el Gobierno de'l E',ado, a través de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente,'~omo órgano desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desar~lIb Territorial, en asuntos de su competencia, con
multa por, el' eqUiValent.~'.,"de veinte a veinte mil días de .salario mi'limo
vigente en la zona del ~tado donde se cometa la Infracclon, al momento
de imponer la sanción,'~tendiendo a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la present~resolución, por violación a los articulos 6, fracción
VIII,26, 27, 28, fraccióniWl y 31, fracción 111,de la .~ey Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protecci,~n al Ambiente en relaclon con los numerales 5,
fracciónVl1 y2o., fracciQ~ 11,del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibric

. Ecológico y la Protecci}~'nal Ambiente en Materia de Impacto Ambienta:,
Explotación de Bancosii~e Material Geol?gico, Yacin:ientos !étreos y d~
Prevención y Control d~, la Contammaclon a la Atmosfera ~enerada po,
Fuentes Fijas en el EsHj{:Iode Jalisco y 17, fracción V, inciso f), punto 2,
144, fracción X y.185, o'el Reglamento Estatal de Zonificación, porque al

. momento de la visita de' inspección no acreditó el cumplimiento a,as
condicionantes 26 veintiséis y 55 cincuenta y cinco de la autorización
en materia de impqcto ambiental SEMAPES 118/0.1037/20.11 de 22
veintidós de marzo de 20.11 dos.. mil once, exp",dida por !a entonces
Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable ahora
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s"'',,,,, " Medio AmbieOle(y"omnollo T,nitOC'~~po;":fA
Servicios y Combustibles Tep~yaé" S. A. de C. V., sanción consistente
en multa por la cantidad' de $18,OfO.00 (veintiocho' mil cu.arenta pesos
00/100 moneda nacional), equllrlente. a 400 cuatrocientos dlas de salario
mínimo vigente al momEtntode il!ilpo~r la sanción.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Segundo. Se reqúiere a servic!l.os I Combustibles Tepeyac, S. A. de C.
V., para que en el plazo de 05 ~inc~' dias hábiles contados a partir de que
surtéj efectos la notificacióñ. del~..pret ..~.•.nte proveido acredite el cumPlim.ento
de la medida correctiva 1 uno rela~6onada con las condiCionantes 26 y 55,
de la' autorización en ma~ria~. de impacto 'ambiental SEMA:IÉS
118/01037/2011 d.e 22 vein~idó~ di marzo de 2011 dos mil on.ce, emitida
por la entonces Secretaria !£IetMedlo Ambiente para el Desarrollo

- Sustentable ahora Secretaría- ~ ~edio Ambiente y Desarrollo Territorial,
. impuesta a travé;; del ~cta de iníección PIRN/l 070/14 de 26 veintiséis de

agosto de 2014 dos mil catorceiy".del acuerdo de emplazam!ento PROEPA
3238/0527/2014 de 17 dieciSief~fie septiembre eje 2014 dos mil catorce,
aperCibido que de lo contrario iIJ;:~ le aplicara lo dispuesto en el segundo
párrafo del articulo 146 de Iaf¡.,iey Estatal del Equilibrio Ecológico y ;a

. Protección al Ambiente.- - - ," - -l¡i');<- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tercero. Con fundamento en I f establecido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológic' y la Protección al Ambiente, se otor':>, a
Servicios y Combustible Tep ac, S. A. de C. V., el plazo de 10 diez días
hábiles contados a partir d día siguiente en que surta efectos la
notificación de la presente re' ución, para que acredite ha'ber cubierto las
multas impuestas', mismas!: e podrán pagarse en la Recaudadora
ubicada en avenida Prolon .' ión Alcalde número 1,351 miltrescientcs
cincuenta y uno, Edificio .. ',~ colonia Miraflores, en .et municipio de
Guadalajara, Jalisco, en e ,'~tendido qúe de no hacerlo se remitirá copia
certificada de la misma ~Ja.~33ecretaria de Planeación, Administración y
Finanzas del Gobierno de1-ES1fadopara qu.e proceda a hacer efectivas las
sanciones ec~nómicas ,~1nplestas, y una vez. ejecutadas s~ sirva
comunicarlo a esta Procug¡:¡dY\l!laEstatal de ProtecclOn al Amblente.- : -.- - -

Cuarto. Notifiquese la ,¡resite résolución a Servicios y Combuslibles
Tepeyac, S. A. de .(j. vI por conducto de quien resulte ser su
representante legal eriel dlniCilio ubicado en avenida Tepeyac número

. 4,296 cuatro mil dosc.ifntos.,. venta y seis, es"quina Prado de Los Laureles,
colonia Prados Tepéyac, , .n el municipio de Zapopán, Jalisco, de
conformidad con lo~fspues'" por los articulos 126, fracción 1 y 127, de la
Ley Estatal del Equi,tíbrio'Ec;O'lógicoy'la Protección al Ambiente. Cúmplase.-

Así lo res.olvió y J.i.r/nael titJ"f.
ll
.ar de la Procuraduria Estatal de p~cción 31

Ambiente del Esta,.dode Jal. co. - - - -, - -' - - - - ~- - - - - -- - - .: -"',t - - - -
,.,. '~'11 .
I 1,' O -7 ~etaria~-::-,',o.'ccnte

. . /' ',!~ ~...-.. ~ y Desarrollo Terr:tori,'ll
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